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VI§To:
El Expedientc N'010-2020001787 de fecha 25 dc Junio del
202q pr€sentsdo por Jo.É Au8ülao G.¡tí. C.¡d¡ooi

CONSIDERANDO:
Que, en el ft¡meral l0 5 del Decreto L%islativo N" ¡ 195

- Ley Gen€ral de Acli@hurá, dispo¡e que el Miniterio de la Producción y los 6i€mos Regionales
otorgár ¿utoriz¿c¡ones y concesiones, psr¿ desa¡mllar la sctividad ¿qricole, §egfu coñespoñds s
competercias;

Quq conforme a lo dispucto en €l artíc.ulo ll'del
Reglamento de l¿ Ley Ce¡eral de Acuicultura. apmbado por De.r€to Supremo N" 0IG2oIGPRODUCE,
establecen que el acceso s la aciividad acuic¡la. requiere el cümplimiento de Ios requisitos señalsdos en el
Teno Único de ProcediÍrientos Administr¡tivolTuPA:

Que, m€diaote el Expedieore del üro, e¡ rco.lfreotq solicha
s€ lc otorgue Arforiz¡ción par¿ d€sárrollar la sctividad d€ Ao¡icuhur¿ de R€qrrsos Limitados - AREL,
con las especies: "Tilrp¡¡t' Oreoclyoni! ,r¡lot¡¡ats y "c'rúit n " Colo:sn rd ,nacrcprrtum. en el predio
ubic¡do er el Se.lor Lá Selv4 Distriro Tres Unidos, Provinci. Picora, Depanamento San Ma¡tin;

Quq asimismo en el documenro presentedo (fofmaro 03), el
recwreÍte, se compromete a cunplir compromisos sanitarios! buenas prácticas a.{ícolas, ma¡ejo de
resióros y allu€ntes, participación de crp¡citación y as¡stencia tec¡i.á y ls pres€ntació¡ de infor¡nes
mensüales y semestasles de las adividádes acüicolas rEálizrdas;

Qu€, m€diante €l Oficio N" l80I-202GSERNANP-DGANP,
de fecha 24 de novicmbre del 2020, el Direclor de Gest¡ón de ¡as Á,ress Narurales Pror€d¿s SERNANP,
emite la Opinión Tecnica de Compatibil¡dad al proyecto acui€ola. que se superpone a la Zoná d€
Arñortiguamiento del Pa¡que Nacio¡¿l Cordillera Azul:

Que, con el lnforme N' S?9-2020-CRSM/f,|IREPRO/
DIPDPEUA de f€chs 02 dicierhbre del 2020, la Unidrd de Ac{ri.uttura, cor¡clt¡ye que e¡ recufi€r¡te h,
cumplido con los r€quisiros esablecidos en el Proc€dim¡emo N" 1l de la DireccióÍ Regional dc la
Producción, en el TUPA del Gob¡emo RegioDal d€ San l\tartiq ¿probado con la men¡nza Regional
N' 001-2020-GRSlvlCRl

Est¿¡do a lo ioformado por la Unidad de Acuicultura de la
Direccióo de Pmmoción y Des¿rfollo Pesquero, y con Is v¡sación de la Dirección de Regulsciór y
F¡scalizació{ la Oñcir¡ de Plane nienro Sedorisl:

De co¡formidad con lo etablÉcido en el D.L N" 1195.

Ley Genel.¡¡ de Acuiculh¡r4 su ReSlrmento ap¡obado por el DS. N' 003-20I6PRODUCE, €¡
concordancia con el D.S. N" 010-200G.PE, la Ordenanza Regional N' 001-2020-GRSI\4/CR, R.M.
N' 04G201g-PRODUCE y la f,-E.R. N'04{L201qGRSI\,íGR;

SE RESTTELVE:
ARTiCULO PRIMERo.- ororgrr a JosE AUGUSTo

GARCTA CANDAIUO. iden.ifisado con DNlN"45O4O4ll, Aútorizac¡ón p¡m des¡fmllar la act¡vidad
de Acuicüftürr d. Recursos Limil¡dos - ARf,L, con las especies: "Tilegi^" (hcochrcntis ttibti.'üs y
"G¡mibná" ('olol¡xtma n.rcrcpoñ¡tñ, a traves de la util¡ráción de esanques seminaturales con un
espejo de agu¡ de novecientos trei á y rres metros cu¿dr¡dos (933 00 m?). ubicado en las coorderiadas
geográficás WGSa4: 06' 43' 20" SU& 76" I 0' 2ó' OESTE, en el Sector Ls Selv¡. Dilriro Tres Unidos,
Provincia Picor4 Departamento San Mañn.
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ARTiCU l,O SEC UN DO - La Autorización a la que se refiere
el a¡tíc-ulo primero, se otorga por uÍ p€riodo de treirta (10) ¿nos, deb¡endo et benefrcia¡io cumplt con
las siguienles condicionesl
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Prever que el desaÍollo de s¡s activid¿des no afecten ei m€dio ¡mbiente o altere el equilibrio
bio€cológico del sisteúa hidrico circundante.
Cumplircon loslineamierlos sanitarios esrabl€cidos porel SANIPES, para la aq¡icultuI¿ de Rscursos
Limitados -AREL.
Palicipar de las aclividedes de capacitación y asislencia f&nica. que prorm¡eve PRODUCE y los
Gobiemos R€ionales. a t¡avés del exaensionismo acuicola.
Aplic¿r buenas práct¡cas acuicolas
Cumpl¡rcon las normas 8en€mles y sectoriales principalmenre sobre el maÍejo de residuos sólidos y
afluentes.
Dedicar su actividad especific¡menle sl cultivo de las espesies establecidas €n el .(iculo priúero
El cuhivo d€ la esp€c,e de Tiiapia autorizada, eslá establecida en el plan de manejo aprobado con la
R€solución Minirerial N" 04O- 20 lq-PRODUCE
La eventual ampliación de las aclividades product¡vas hacia otras especies o hacia onos cuerpos de
agüa, requeriá de autorización previa de la D¡rección Regional de la ProduccióÍ.
El lilülar de la autoriz¡ción está obligado ¿ i¡fomar ¡l SANIPES resp€cto a cualquier epizoolia o
brote ¡nfeccioso. que s€ pres€ntq asi mismo requiere de la hábil¡tación sanitaria 9l cenlro de cuhivo
Presenl¡¡ los infoÍñes de Eradistic¡ Pesquem Mensr¡¡I, y semeíral de las acliüdades re¡liz¡das y
los resultados oblenidos, utiliz¡ndo los formularios estabi€cidos, alcanzando como plazo máximo a
los siete (07) dias calendario de fioalizado cada mes y c¿da s€mestre, resp€€livamen¡e
I¡ lransferencia en propiedad o posesión de las respectius ¡n$alaciones acuicolas. deberá ser
comunic¿da a ta Dirección Regional de Ia Prodrcaión de San Marin.
En c¡so del acogimiento del tituhr de la actividad s! i¡c{ionÁmiento de pago de mukan y adeude el
in¡egro de dos (02) cuoras o no pague el inreg¡o de la última cuor¿ dedro del plazo establesido por el
¿dm¡ristrado pierde el beneEciq es¡ablecido mediante etDecreto Supremo N' 017-2017- PRODUCE
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ARTiCULO TERCf,RO.- L¿ preseñe áuloriTációr! está
§rjeta al cumpl¡miento de las condiciones que establezca el derecho de uso de egui. que obrenga el
beneficiario de la Auloridad l¡cal del Agua que conesponds

ARiCUt O CUARTO.- La utilización del objeto de ta
autorización co¡ una finsl¡dad difinta s aquella pára la cual fue otorgada- el iocumplimienlo ds los
objelivos prefijados en el Proyec,to que ñotivó sl otorgamiento. ¡o acredirar la ejeorción de su pmyecto
d€ntro los plazos establecidos en la normarividad vig€nlq €l ¡ncumplimiento d€ las normas ambi€rtales,
asi como de lo ertablecido m los aniculos E€c€dentes. seflin csusales de caducidad del dererho
otorgado y estará srjeta a las sanciones que correspondán.

ARÍCUIO OUü\"TO- Remilrr copia de Ia pres€me

Resolución Director.l Regiona¡ a la Gereñcia Regional de Des¡frolo Ecooomico del Gobiemo Regional
de San Marir\ a la Auoridad Loca¡ del ASua que correspond4 as¡m¡smo, publiquese eo el Catatro
Acuicola Nac¡onal lttp/belqÍlaaq¡ilqb+&<lwasob+e
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